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CaU-e del Canuen,. núm. 29, entresnolo. 

'rf)!cfe·rm núm.. 12 .. }22 

Mhllsterlo . de la Gobernación, planta baja. 

S U 1\1 A R. I O 

·'-

Ministerio de Hackuda. 

Real orden sciialando el recm·go qne 
deben Sclli:;{accl' en la teTcera dece
na del mes de Junio las liqniducio 
ncs de los derechos de A¡·ancd que 
se hagan efectivos en moneda de 
plata o billetes. - Páginas 1681 y 
1.682. 

()tra disponiendo la negociación, ¡JOr 
cuei2ta del Estado, de 200 millones 
de pesetas nominales ele la Deuda 

' Fer1·oviaria Amortizable del Esta
do 5 por 1 00.-Pág. 1.682. 

Ministerio de la Gobernación. 
!Rec3 ../ :en c:J:¡ceC.i;;;,·da un rn:s ,¡.;; li

cencia p~· enfermo a D. Tomás 
S endrón y Alvarez, Celador, de. Te-
légrafos.-Página 1682. • 

l«i».isterie de Trabajo, Comercia 
e lD.dustrlA. 

[Reales ordenes disponiendo sean pro.
,, vistas, mediante conc~wso libre, en-. 
' · rtre Doctores, Licenciados de M edi-

. cna, las plazas de P1'0fesor espec.ial 
d e Gimnasia- ~ Higiene Jndnstrtal, 
vaclintes en tu Escuelas Indusl1'ía-

·" PARTE OFICIAL 

)- 8. ){. el nu Don Al ronso xm 
{q. J). g.), S. M. la BEINA Doila Victo

J'l~t. ~ugenln, S. A. R. et Príncipe de 
~turias e Infante.s y demás personas 

í1e }a Augusta Real Familia, continúan 

t1u novedad en au impor'lante salud. 

~~ 

les de Málaga, Bé.im' y Córdoba.
Póginas 1682 y 1683. 

Otra ·ídem ·íd., mediante concu1'so de 
traslado, la plaza de Profesor de Di
bujo indnst1·ial, vacante en la Es
cuela industr ial de 'l'mTasa.-Pági-. 
na 1683. 

Otra conccdieudo preferencia en el es
ind-io de los expedientes de benefi
cios del Estq,do a las Cooperativas 
domiciliadas en Madrid: Ciudad 
Jardín del Norte, Colonia Primo de 
Rivera, Colonia lm'din de Alfon
so XI, Unión Nacional de Ji'unciona-
1'ios Civiles y a cuantas tengan con
cedidos anticipos del Ayw1tamíento 
d.e esta cap'ita.-Págú;w 1683. 

Otia rcsolviGndo expediente incoado 
por la Sociedad cooperati·va de ca~ 
sas baratas Villa Nueva, de Porltt
galete (V'izcaya).-Páginas ll)83 y 
1684. 

Administración Central. 
GnAGíA :.: JusTICIA.-Dirección general 

de los Registros y del NoLariado.
Orden resolutm'ia del 1'ecurso gu
bernativo inter·puesto por el Nola·-
1'io de Tuclela D. Felipe Flórez 
contra la negativa del llegistrado1' 
de la Propiedad del mismo partido 
a insc1'ibi1· una escrittt.ra; de renttn
cia de derecho.-Página 1684. 

HACIENDA.-Coneerliendo licencias por 
enf ermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio q'I.IN se 
menciona.n.-Página 1685. 

Dirección general de la Peucla y G1a-

MINISTERIO DE HAClliNDA 

RE.AL ORDEN 

l't3úm. 323. 

Exemo. Sr.: En eumplímientó de lo 
dispuesto por n erd decreto de 1 O de 
Agosto de 1f>20, Heal orden ·cte 11 del 
mismo n1es y a.ño y ·!le.al orden de 3 
de Febrero último : 

Vista.s las cotizaciones de la onza 
"Troy '' de oro fin o en el rncrcado t1P. 

Número suelto. 0,50 

ses pasivas.-Señalamicnto de fJIJ,·> 
gos.-Pógina 1'686. . 

Relación de las facturas de cré~lilos de 
Ultramar presentadas al cobro en el 
turno, 1Jreferente.-Pcígwa 113-8\'i. 

INSTRUCCIEÍN PÚBLICA.-Direcdón ge
neral de Ens·eñanza superior y se~ 
cundaria.-Anunciando haber pre
sentado sus instancias \Jara tomm· 
pw·te en las oposiciones a la 11lazn. 
de Profesor de Sección de enseñan. 
zas generales del Colegio Nacional 
de Ciegos los señores que se indi
can.-Página. 1687. 

Dirécción general de Bellas Artes.-
Cucrpo fa.cultativo de Archivero:;}, 
Bibliótecari·os y Arqueólogos.-Re· 
gistro g-eneral de la Propiedad ltl
tdedual.-Obms inscritas en csltl 
I(e qtS[TO durante el c'lltlrto tJ'Wit':!'• 

tré rlel aFio p1·óxirno pasu.do.-Pdgl
na 1687. 

TRABAJO--Su1Jdire~ción de Industl'.in. 
Anunciando a conctwso libre de lne-
1'itos, ent1·e Doctores y L'icenciurirH 
en Medicina, las plazas ile Profesor 
espeC'i2l de Girn11as1a e Higiene in
dttst?·ial, vacantes en las Escuelas 
Industriales de Mála')a, Béjw· y Cór~ 
íloba.-Página 1(388. 

ldern ·íd. de tTaslado la 1Jlo.za de P1'o
fesor de D'iimjo 1:ndustrial, vacante 
en la Escnela Industrial de 'l'wTasa. 
Página 1GS8. 

SENTENCIAS DE LA SALA DE LO CIVlL 
DEL TRIBUNAL SUPH!>i\10.- l'TÍI!CÍpio 
del pliego 26. 

Londres y el promedio en la Bo.Isa de 
Madrid de la libra: esterlina en gii'03 

a la v ista sobre aquella plaza, duran·· 
te los días 9 a} · 18 del mes actu:U, 
ambos inclusive, 

S. M. el llEY (q. D. g.), conformán
dose con · lo propuesto por esa Di
rección general, se ha suv iclo clispo· 
ner que el r ecargo qu.e debe c.ohrar
se por las Aduanas en las liquidacio
nes de los doreehos de Ar ance l C.O · · 

rresponclienles a las mercancías im
,,., · ·· '·" ,. exnort adas oor la@ ·~~ 
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mas durante la decena siguienLe al 
día 20 del mes actual y cuyo pago 
haya do efecluarse en momoda de pla
la espa:'lola o billetes del Banco de 
Bspaua, en vez de hacerlo en mone
da de oro, serú de H enteros 51 cén
timos pcr !OO. 

De Ilcnl ordcn Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. rnuchos años. Madrid, 
18 de Junio de iD21~ 

CALVO SOTELO 

SetiCl' Dlreclor general dé Ad uanas. 

Exerno Sr.: Autorizada por He ni de
creto do 7 de Junio actual la n ego
ciación de los 200 millones de pese
tas nominales de la Deuda Ferrovia
ria AmsrLiznh!o del Estado f.i por 100, 
que quedan por poacr en circulación 
de Jos 600 emitidos por el Decreto de 
7 d:3 Octlll;re de 1D25; acol'dado ya 
por el Cnú::,;j u de Ministros que el ti-
1;o de negoe-Lacl-í5o sea el de la par pa
ra lo-:: JGO rnill ;}_acs que no se -entre
gvn a Ll C::tja. li'-erro-viaria, y hac-icn
du u..sn de la. fac:r;ta-d conc.e.di:da en el 
a1·tú;ulo tercero del DecreLo prirncra
menle menclunado, 

S. M. el [t;,;y {.q. D. g.} se ha servido 
cb poner quf) lo~ i 50 miJloues de pe
Eeté\6 nominales de dicha Deuda se 
neg·oci.cn en la forma, plazos y demás 
r:OiHiieiones que se fijan a continua-
ció:n: 

U El Banco de España negoel'a
rá ¡por cuenta del Estado, mediante 
suscripción pública, que se efec
tuará en su Central y Sucursales 
üe la Península el 8 de Julio próxi
mo, la cantidad ele 150 millones no
minales de p esetas en títulos de la 
Deuda Hen'oviaria Amorlizahle del 
lL! ado 5 por iOO, cuya.s característi
cas y privileg ios fijó el R""'al decreto 
dto 7 de ücLubre de 1925. 

2." Los títulos se ceder án a la par, 
o sea por su valor nominal, y por 
cnn.lidadcs de 500 pesetas o mulLiplos 
de esta cifra. 

3.• Las ;pe ticiones d e suscrip'Ción 
s>e extenderán en los impresos que 
facilitará el Baneo ·de España, h a
ciéndose por mediación de Agentes 
de Cambio y Bolsa o die Corre
dores de GonHY.cio en las Plazas don
de no exist&~ Colegll}s de Agentes de 
Caml:Jid. Tit Banco abonará a tooos 
BllfJd, p<¡r cuenta de la Caja :Ferrovia
ria, el corretaje seüalado para la ne
gociación de las otras Deudas del Es
tado. 

Cuando las peticiones de suscr!;J-• 
ción se hagan directamente por los 
interesaclo.c;, será intervenida la ope
ración por el Agen~e de Bolsa o Co
rredor ele Comercio designad1s a etsos 
efectos por la Junta Sindic.al o Cule
gio de Corredores. 

4,," Las suscrip>Ciones que '1aga una 
misma persona o entidad por hr-por
te que no exceda, en junto, de !'í.OüO 
pes.etas se admitirán por t.o:rlo m va
lor. Las que e:;:cedan de esta cifra se 
sujetarán · a pronateo, si a ~1 'n, l:/~~
r e lug ar, para reducir los ped.iLlos &: 

la canLidad que proporcionalmenle les 
corresponda, de rmmera que a carh 
suscriptor se le entreguen utulus que 
representen 5UO, 5.000 ó 25.000 pese~ 
tns norninalcs. 

En el easo de que las peticione;; de 
suscripción por 5.000 pesdas y cnnl i
dacles menores que es!.a suma rrhaopn 
el importe total ele la negoeiaci6n, í'e 
snjetar;'.n a prorrnteo todn.s las pel i-

' dones q<Ie execd::m de 1.000 pPscl.as. 
5.• Al p resentar su proposicirín rn

tregarún lü> suscriptores en of '.'(:t\vo 
el 5(] por JOO del valor ·nominal de l. 
misma y recibirán del Banc.o un res
guardo talonario. 

El 50 por 100 rect<Jnfe de lo acljud1-
eado lo abonarán en el Banco rJ.r Es
paña el día primero de Oc.tubT.e pt'rcxi
mo, presentando los sn:scripl.orr~ el 
resguardo definitvo y recibiendo los 
correspondientes títulos o carpdas 
pa:,ovisinn:1Jes si éstos no cstuvi ~ran 
confecciona dos. 

El pago drl medio c.upón, venr.i .. 
miento de primero de Octubre, por 
el interés correspondiente .al desem
bolso en efectivo del 50 por 100 de 
las adjudicacic!ies h e·chas, lo realiza_, 
rñ el Banco de España descontanrlo su 
imp0rle de la e:mtidad que cada ::us-

_e.riptor ha de abonar en dic.ha fnct1a 
por e¡ 50' por tOO restante de aqu~l!as. 

· 6.o Los títulos llevarán adheridos 
los cupones necesarios, o:endo el rri
mero a satisfacer el número 9, que 
vence en primero de Enero de 1\128. 

7." En los re.sguard'os provisionales 
o, en su caso, en los definitivos que 
deban enti'egars·e una vez efectuado el 
prorrateo, si lo hubiere, s-e consignará 
la cantidad total suscrita, la· desem
bolsada y la obtligación que contrae el 
peticionario de abonar el 50 por 10Q 
del valor nominal el 1." de nctubre 
próximo. 

8.• Si algún suscri tor entreg-a su 
segunclo dBsemtwlso con posterioridad 
al 1.0 de Octubre, abonará interes,es 
de demora a razón del 5 por 100 anual. 

9.• l~ i irnnnrt." de la nego:.tación 

Gaceta de J\!Iadricl.-Núm. 1711 

lo ingT·esurá el Banc-o en la cuen!a co..; 
rriente que en e.J T~soro n úh!iw t.ie~ 
ne abier la la Caja Fe.rrov i·;l ria chl Es-; 
tado a disposición del ClirllScjo Supe~ 
rior <:le Ferro·carriles. 

10. Los gustos que oca.s;one ost~ 
n egociación de Deuda serán ~':lLi.sre~ 

chos p or el Consejo SLr:fY;rior de Fe~ 
rro·carrHes, con e;¡_rgo a los fondos d~ 
la Caja Ferroviari:J. 

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su t:onodmiento y dem3:s efecto-~. Dios 
guarde a V. E. nmehos afíos. Madrid~ 
18 de J unio ele 1927. 

CALVO SOTELO 

B·eñoü•ees· Presiclontcs del Come}'i Su.
perior de Ferro•carri les y Di rr.~ctni" 
general de la Deuda y erases ¡Ja
sivas. 

S. M. el l l.EY (q. D. g;), de cr,nfor-' 
midad con lo que previenen hs ilea
les órvenes de 12 de DiciemlH'2 da 
1924 ( GACElTTA riel 13) y 4 de Marzo 
siguiente (GACETA del 5), Se ha SOl'-! 
victo roncednr un mes de licencia poli 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ce..¡ 
lador ele Telégrafos D. Tomás Scm"'~ 

dón y Alvarez, con destino en la Sec ... 
c.ic:ín de La Coruña; debiéndose con"" 
siderar concedida esta licen~ia con fe• 
r.a 4 del aclual, de acu erdo con Id 
que preceptúa la dispÓsicióa 8,• dé 
la . Real orden de 12 de Diciembra 
que se menciona. 

De Real orden, en virtud de la de~iii¡ 

legaci_ón especial que tengo conf8rida1 

lo di'go a V. S. para s.u conoei.mientQ 
y efectos. Dios guarde a V. S. mur:noª 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927, 

:El Director geBeral, 

TAFUR 

Sefiores Ordenador de Pa.go,s y Jef~ 
de La Coruña. 

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERUO 
E UIDUSTRIA -

REALES ORDENES 

Núm. 471. 

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escue"' 
la Industrial de Mál:ura la nlaza df .. 
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Prof~sor espe{}ial de Gimnasia e 
Higiene industrial, asignada a di
cho Centro docente por el artículo 
62 de 6 de Octubre de 1925, 

.S. M. el Rh"'Y (q. D. g.) ha tnnido 
a bien acordar qne la llxpresarJa 
plaza de Profesor especial sea pro
vistrt, m ediante concurso li hr :; ,_!e 
méri~os, entre Doct.m·e s , Licnw'-'ia
i:Jos en l'vfr~dicimi, de conformirfr¡d 

con lo p receptuado en el p :\ r·rn ro 
segund.o dr,l arlítnlo 6fi del E s!.a
tuto de. Enseñanza in rlns !Tirll de 31 
VR Octubre dt> 1924 y párrRfo tPr
ceró de l nrtfotiln 4." rhl Rea l (le
t~rPto de 16 de Di eir• mhre rlP 10'25. 
puhlicánr!o s e a los expresados efec
to~ rl npor!uno 8Inmrio Pn !;'1 G.\rETA 

DE MADRTD. 

De Rn8l orden In rlig-n n V. l. pa

TR su r,onncimiento y rfRdns . TYns 
g-uard •' n V. T. mnrhn s ttfws. Ma
drir!, 10 de Junio de 1927. 

AtrNns 

Señor Director g·erreral de Comer
cio, Indu:'itria y S rguro~. 

Ilmo. Sr.: V8Célll te es la Escuela 
Indu str inl de Béjar 18 pinza de~ Pt·u
f es or espe:.:inl de Gimnasia e Higie
ne indu ;o.!ri::t!. asi;~nada n rl!e ho 
Ceutro docente por el nrUcu!o ü2 
de 6 de Ocfubre de 1925, 

S. lVI. el ltF.Y <q. D . g.) 1Ja teni11o 
a bien éH:o~·dnP que la exp resada 
plaza de Profesor e ~o per-ia l sea pro
vista mediúnte P,Oncurso libre ele 
mérito:;, ·~n tre Doctores, Licencia

Jo s en lVfiedicina, de conforrnidarl 
con Jo preceptuado en el pár rafo 
s egundo del a rt ículo G5 fie l Estn .. 
tufo d8 F.nceí";)wR. in du~t-ri'n! de :31 

'de Octubrn de Hl24 y púrrafo ter-· 
cero del artíeulo 4" del Real decre
to rle 16 de DiriPmhre de 1925, pu-

... blicándose a los expresados efnc
tos ~>] oportuno ammcio r~n la GACETA 
DE liJAD11!D. 

De Real orden lo d-)go a V. I. pa:
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muehos años. Ma
drid, 10 de Jurtio de 1927. 

A UNOS 

~eñor Director general de Comer-; 
cio, Industria y Seguros. 

1\!úm. ~"lS. 

Vacante en la Escuela Indus trial <le 
'Córdoba la JJlaza· de Profesor espe
cial de Gimnasia e Higiene indus-

--~--~-----------------------------------~ 

trial, as ignada a dicho Centro docen
te por el articulo 62 de 6 de Octubre 
de 1925, 

S. M. el REY (q. D. g. ) h·a tenido a 
bien acorda r que la expre,sada pla
Z<~ de Profesor especial sea provista 
nlPdianle concurso libre de mérilos 
entre Doctores, Lieenciacios en MHdi
cina . de conf or111id8d con lo prceep-• 
tnado en el párrafo segu ndo del ar
lfculo Gt5 dr~ l E.sln!u to de Ens0ñanza 
indu ~tria l , de 31 dr Octubre de 1924, 
y párrttfo ter cero del artícnlo 4. 0 del 
neal decre to de 1G de Diciembre de 
10?5. publ idrrlnse a los p;.-p re~ados 

efrelo~ el oportnno mmncio en la 
GAf;l\f),'. DE Mt.DRlD. 

.l.Je R.cal orde n lo digo a V. I. para 
Hl1 conocimiento y rJ.r m{ts ¡:> f rctos. Dios 
¡nw rrf¡:> a V. I. nwr!ws años. Madrid, 
10 de Junio de 1927. 

A UNOS 
Señor D: rr>..clo r ge n eral de Gu•n'lrcio, 

Tnrln ·-;f :- ia y SPg11ros. 

Hnll:índose v8rnnte en la E-sruBl::t 
Tnrlnst.r i al dr· T 8rr-asa la plttza de. 
PrnfP~or num ernrio del Grupo 1 O, 
Dibujo inrh1 ~ t rial , 

S. M e l fl.gy (q. D. g.) ha tenido a 
hir.n di~pnner que la expresada Cá
tcdl'a sea provi~ta medinnl.e cononr
so de tr~slado, con forme preceptú8 
el npari :· •1o A) de l arlír.nlo 64 r1Pf' 
He!!lnmento dt> 6 ele Oelubre de 1925, 
fi ¡ .e!,nd~) 1J}H'1 18 ~l:"'![if'•)ri•~n r!Pl "f1):: tfl

tnlo de 31 de Oeiubre de 1924 a las 
_ enseiíanzHs ele:m>ntales y profesion a

les, pnhlicándo;;e en la GACETA DE 

MAnnm. a los efer.tos oportunos, el 
co rTn~p ondiente annnrio. 

De He al orden lo r!igo a V. 1~ 1pn~a 
su conocimi ento y oportuno-s pfe·ctos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-· 
drid, 17 de Junio de 1927. 

AUNO~ 

S.eñor Director general de Comercio, 
Indmtria y Seguros. 

Núm. 475. 

Illno. Sr.: Vista la inslanein. suscri
ta po{' los representante-s de las Go
operativ<ts "Ciudad .Jardín del Norte". 
"Col-onia Primo de Rivera", "f.o,lnnia 
Ja.rdín Alfonso XI" y "Unión Nacio
nal de Funcionarios civiles", tiornr~ 

ciliadas t odas ellas t-n Madrid, en so
licitud de que se conceda pre.ferrnda 
en el esludj:o a sus expedieut,es d-e au
xflios del Bjstado: 

ción dr~ lo pedido que el Aym1tamienJ 
to de o-sta capital les ha eoncedi:clo un 
anticipo reiütcg t·ab le sin . interés al-< 
g-UJ10, con los auxi\i')s del :E:8tado; pe-' 
ro para perc ibirlos se háce preci·so 
r.onocer la cift•a a que rtscenderán di
chos a uxilios CJUe el Eslado otorga; y 
como la pron :. itnd de este conocimien
to srupone la nos ibiliclad de haeer efec..
livo el antic'ipo muni cipaJ y con ell<J 
acelerar las construceiones, sin que 
durante el tiempo que disfruten el 
ttnLicipo tenga n las Cooperativas qua 
pagar interés, y ello suponfl una con~ 
sidcnih le ventaja económica, suplican 
se ac,csda a lo so licitado: 

Considerand-o que. lo que se pide mJ 
es la prefereneia fln la entrega de lof 
nuxi li os del gsl.ado, sino sencillamen
te en el estudi o de los expedientes, 
emi la úui ca 11nalidad de con-a.eer cuttu 
to an les los hene fi ~ ios que el Es tada 
ha de otorgar, df' donde se dedu~e 

que ningún p2I'j uiew puede causarse 
a las demás PnLidades que e::;tán en 
tuí'no ¡Jara percibir lo.s auxilios: 

Cor;.ó id erando que por equidad d-ebe 
exten lerse la prci'e¡·enda st•licitada a 
las Ci.'oper·aliv.u,; r¡ue se encueJJtrtm en 
ig-un l r,a.so que las firma u tes c~e la ins-; 
tancia: · 

Oída la Comisión pennanento fle{ 
Co-ns rjo de Tra.hajo, 

S. M. el llEY (q. D. g.) ha tenido :i 
bien concrder prefereneia en el estu-' 
dio ele los P.X¡J P-dienl.es df:: benN1cin!! 

del. Estado a las Cooperativas domi" 
eilia.c!as en MRdrid "Ciudad Jardín del 
NOJ,te", "Colonia Primo de Rivera", 
"Cnlon ia .lar·dín de Alfomo XI", 
"llnión Nacional rle Funcionarif..'> ci" . 
viles" y a ruautns tengan eonc' [t:d-u~ 

a.nl.icipos d-el Ayunt <'lmienlo u 11sta 
ca,pital; p l' ro bien entendido tf~ . esta , 

preferencia hn altern.rá en ningdn ea
so la 0111 l't'gH rlil l-os :mxilios del Es-- . 
t.ad o, por In Pual las Cooperativas de 
referenci a no poddtn so lir,ita.r el otor-' 
g8m iento dp la escri tul'a mientras no 

. hay:m transcurrido quince días, por lo 
meRos, de~ri·P la t'eeha en que se co
munique la vista del expediente a las 
Sor,iedades o ¡Jarlicnlnres que prece
dan a cndn una de d ielns Coop-erativas. 

De Real orden lo dig-o a. V. l. para 
su co'Jincim ie nt.o y efectos cDnsiguien ... 
Les. Dios gn:u·de a V. l. rnw-..Qos año,s.. 
Mad.!'id, 11 de Junio de ! 92-,. 

AUNO S 
Señor Director genernl .j,<;, T raba jo 1: 1 

Aeelón Soelal. 

Considerando que 
Coo-perativas a legan 

las mencionarta~ Ilmo. Sr, ; Visto el expediente in ... 
como just ifka- , ooado por b. Sociecla.d Cooperativa ~ 
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'cns~s baratas "Villr. Nueva Joe Portu
ga,lel~" (Vi~ca:.ya), . sobre ca.Jiflcación_ 
9efl11it.iya de .Qarala par.a un grupo de 
61 casas famil{a.res ·sitas en aquella 
pÜU:Jlación, . calÜicadt\s eo·Jdi'c:ionalmcn
te. de baratas ])01' Real lUden .JC' 2-9 o e 
Enero de 192·5: 

Gensider~a.n:do que dichas casas re
¡unen los roquisiLos f.'xigülos por los 
1'\l'l.fculo.s 116; ~igui'enles ~" c;oneord:¡¡p'"' 
tes del Heg·Iamcntó do· !1 de J~iliO 
de 19.2.2, 

S. l\l. el REY (q. D. g.) s~ ha s·erv!
do dispOJWr que se acceda a Ju caiifl
laci é:n definiLiva 'solict.a.da. 

Lo que (le Real orde-n comunico a 
V. r. para su conoeimiento y demás 
~eeto ~' . Dios gunrrle a V. I. mnr;hos 
giios. ~í:.\dcid, 13 d·J Junio de 1927. 

AUNO S 

Sr~fior Direr\tw g;eneral do Trabajo Y 
Acción Soci'al. 

D!i:ZECCiOl'l 01!!'J~PU\L n~ !..OS ~!E
G!ST~OS Y DEL ~OTARlAOO 

Ilrr1o . Sr.: En el re-eurso guhemati
vo h:ternueslo por el I'iotario de Tu
ocia D. Fr.lipc Flórez cpntra la noo;:;a
tiYa del He.gistrador de la Propierll'!d 
del mi;,mo partic!o a in::crib ir una es
m'ilum de renuncia rle derecho, pon
dient~ en este Centro en virtud de 
npc-ln ci:'>n del expresado Registrador: 

n.r ~nilnnilo qur, D. Juan Arigila Bal
duz, el 29 de Se-pt.iemb;·c de 192G com
parcc.'tí :mte el Notario dr. Tudeln. don 
Felipe Flórez Lópcz, con el fin de 
otorgar una C.:'·eritura púhlicrt, en la 
que oxnuso: que por otra otorgada el 
H de Diciembre de J 919 en 'l'udela, 
ante el Nolario D. Carlos 1\Ioreno, di
cho Sr·. Flórez Ló.pez vendió a D. Ju.-. 
Ji{m Albéniz Pére-z. r'or e·l precio de 
30.000 pesetas, con pacto de rel.ro 
JlOr cineo años, conl.ndos de~'de la fe
éha de dicha escrH11ra, y arrenda
miento por igual pinzo, medi:mte la 
réntn ele 125 pes.eta.s' memunles, fle 
una casa rndicnnte en 'rudeh, '~alle de 
D. An!Zr-1 Franco, nú:-t1Cl'O Q: que en 
la r eferi da escritura SG estipuló que 
transe u t'rido el citado n!azo sin lwher
Se u ti !izado e·l derecl~o df> r<·:':r!ne1ón, 
la cxmccnfla venia adr¡nirini el ca
rácter~ d~ absoluta e irreNocahlemente 

··consumarla, vendicnrh el comprador la 
aludida finca en pública y ext.rujudi
eial suhasla ante ·el Notario, y el ex
·eeso que hubiera 2rtl1'e lo qne se olJ .. 
tenga de la venta y las 30.GOO pese
tas, precio de aquélla, 2e entregada n! 

, compareciente, v en el caso de no hn
'ber po~tor que "cnhra el prr.eio rl r rli
·cha .venta y lo que se ndew!r: nnr r<·o
tas. ntrcrbrá C'OJlsúrnnrln ln o1:!i::>•"·i:';,¡ 
y 01 Ínrrlt!f:\h!r. en la -própir~d~!d r.j;-~ dr·l~ 
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Juli<in Alhéniz, y que por . la escri.turn, 
de que se trata, el compareciente don 
Juan Arigila rcnuncinba a la ·celebra
ción de di.cha suhnst-a, mcdi-:;mle la 
cnntidad dB 500 peseh,O<, que reconoce 
y confiesa ba~er recibido nn~erior,r{}Bli·" 
te del c.lt.ado D. Ju·liún, a .frivot· de:! 
cU:al#formalizó de .e.sa suma la corres
pt)údicnte carta de pago, :-enunciando 
lan¡bi·ón la exce~c'ióa 'de ·ainero, no 
contado después de enterado de su 
efecto por el Nobéio, así como tp.da 
accjón rescisoria por le.odón que pn• · 
diera ejercitar poe uzón d e la Vl'nta 
del inrriueble. · 

Resulf ando que presentada la · e:wri
tura arherior en .el Registro d-e la- Pro'"'
piedad de Tnde!a,·se puso por· el Re
gistrador en la misma la s·igu.iente 
nota: "Suspendida la inscrip::\ión del 
prece,dente tíl.ulo, por ob~.t1rvarse el 
defedo de no aceptar el eontrnto el 
aclqu.irente D. Julián Alhéni.z Pérez, 
pues.to que no ha com,paneei do at otor
garmento de la escritura, y aunque es 
subsanable dicho defe-ct.o no se ha to
mado anola:eió:n preventiva· por no ha
berse solicitado, extendiéndose e~ta 
nota c-on arre,glo a lo di.s,puesto en el 
artículo 85 del Re.glametit.o: 

lt.esultnndo que el Notnrio at,tnrl~ 
zn u le de la escritura c.a1ii1cada inter
puso recurso gubel,'fwt.ivo contra 1a 
nola el e! Regjstrador, a fln de que 
aquélla sea declarada extendida con 
nrmglo a lns forhl.alidade,g legales por 
los siguicntns fundamentos: rme 
el acto formnl.izn.do Dor D . .Tu::m AÍ'i
gita no es de cará~ter contrnctua.l, 
sino que es un acto juríd:co nnilnte
ral, eomo son todas las renuncias de 
derechos; que, por tanta, hasta para 
su efi.cacia le·gal la expresión de uria 
sola voluntad; que en esta forma se 
remmcinn el c]ereeho here-ditario, el 
nsufrud.o, uso, h:tbila;eión, servidum
bres y demás derecho·s real l}s sobre 
bkme,s inmueble-s, sin necesidad ele 
que com¡parezcan a sus respectivos 
otorgamientos las pers,onas a qn icnrs 
benefician di cha.s renuncia8; l{Ue para 
que el acto tuvir,so carácter de con· · 
tractual era preciso que fuera de cna~ 
jenac.i6n, transmitiéndose ton ella la 
propiedad del derecho; qu·e el con
trato se caracteriza desde que una o 
varias personas consienten en obli~ 
garse, respcdo de otra n otras dos, 
alguna cosa o prestar algún s·ervic.iú, 
conforme a lo dispuesto on el artícu
J,o 125 del Código Civil, y ·manifestán., 
dose el consentimi.en~o por el concNr~ 
so de la oferta sobre la cos¡t y la cau.
sa que constituyen el contrato, según 
el ¡vrtfe-tüo 1.262 del! mismo cueroo J.e~ 
g1e]; ¡:¡ue en el CaSO de_J~. escritura SUS·' 
penc.1'Ma, D. Juan Ang¡ta no ha LOn-' 
traí~~ obligación alguna de dar o ha
N:r res;pe>CLo de otra u otras personas, 
y, por -consiguiente, no puede c.alifi
carse die oontrato la opera.ció.n que -en• 
tonces realizó, por lo que es impro
ce,ciente exigir la acepta,c.ión como se 
pretende en la nota recurrida; qu·e el 
derecho renunciado por ·el Sr. Arigita 
es de los renunciables, conforme al 
artículo 4.0 MI C6digG civil, por no ser 
esa rcmrncla contrn el interés o el 
orden públir:o , ni en perj1J.ieio de ter
rPro: oun esn renunda tiene carácter 
(1 ;~nn:t¡' ,:.n . r1.nilquiera que .sea el dt:e .... 

~~\~l ¡·:~ :.,·: ~! ,, .\ ~ ~ :~ ., t \~' h ;.;; , ::~ ;.:~npr:~.:~::· or¡t~d fr ~i·~-~~;tt~: 

que ésta acepte ó no la: repet.ida re_. 
·nuncia, bastando que ésltt Gonstd ea 
documento púh.lico pa.ra qúe surta to
dos los erect.o·s lega les: 

Re·sun.ando que ·el RegisL-Tador de 
}a· Prop'iedaGl alegó en qcfeRsa de su 
no,!.a: que no está . conforn¡e con la 
opinión del reGm:r,:enle de que la re
nmlCia de di:Jrechos es unil ateral, 
pues si la renuRcb es a favor de per
son.a determinada, con dere.chos y 
obligacion-es P.or ambns p_artes, será: 
bilateral, cl.ebiemlo ca.Jlfic:1rse ,si t's 'a; 
·título gratuil.G d~ dunaéit)n y si es 
oneroso de compraventa, ce .9 ión etc., 
y en todos cso3 c0.sos e.3 necesaria la 
a.ceplación del n,dquirente., s·egún los 
artículos 63·0, 1 .?5S, 1.2·@1 y L262 del 
Código civil; q¡¡r· los contratos deoen 
calificarse por 8!: verdadera nalur·a
leza, :rorescind-icn<in del nombre que 
s,e ,Je dé cuando no es el apropiado: 
que la escritura rccnrricta contiene 
un contrato que reüno todos !os ca
rac&eres de la c•mprnventa, aunque 
defec tuosa por falLa de aceptaeión. y 
por Io tanto el arlo es bilnteral: que 
en efecto, uno de los con!.r::!Lantes, don 
Juan Arigita, al r .'nunc.iar ia suhac,la 
que D. Julüín A!JJ;~niz estaba obligndo 
a celebrar, con la condición de en
trega r al primero eJ eXCOSO que VR

Jiera la finca de las 30.000 pesetas, 
h n.ce ees[ón de este exceso, y el otro 
con! ra tan te entregó un prec io cierto 
rle 500 pesetas, que · el cedente con
fi esa , t.ener recibidns, estando com
prendido el con trato en el artículo 
1.44 .. 5 del Código civil; que por eso 
no es cierta la atirmaclr.ín del recu .. 
rrcnte de que D .. Juan Arig-iLa no ha 
contraído obligaeión alguna de rl nr o 
hacer; que la r emmoi<t de · la subusta 
lleva aparejada la cesión del exceso 
de pre.cio do la vent:•. y o! adquiren
te D. Julián pngó por la cesión las 
500 peset.a .s : que coma el contrato 
celebrado es bilatera l y, por lo t~n(o, 
con tractual, e.s indispensable el con
sentimiento de amb<Js pnrtes contra
tantes; que al no comparecer en la 
eseritura el adquirente D .. Tulián Al
bé:niz, es dcfectuo.sa por no haber 
acepta.do éste el contrato; qufl es ne
cesario tener en cuenta Jo dis·pues l.o 
en los arlíen!os 1.258; 1.261 y 1.262 
del Código civil; qur~ ~;eg·ún la :> Hes o
luciones de es! e Centro do iD de .Ju
nio de 1863, 2:5 de Enero ele 1877, 
Heal orden de 17 de Abril de 1883 y 
Resolución de 7 de Mayo de l rnis:nn 
nño, la falta de ac·e,ptación de un d2-
fe,c to que 'puede suhsanarse por otr:1 
escritura de aceptación, pues el con-
trato, como bilateral que es, neces;i:; 
el consentimi ento de ambas 1~ n r! ''·' 
contratantes; que las Resolucionc'' '' 
5 de Septiembre de 1896, 15 de ::'> 
viembre de 1897 y las oenf,encw' 
Tribunal Supremo de 25 de Octut!' 
de 18\JS 12 de Noviembre de HlOl ' 
20 de Abril del mismo año declar:"' 
que con arreglo a los artfculos 1.?f\' 
y 1.262 del Código ci:riJ, para w:" 
haya eon trato .es reqms1 to r~s,en e 1 ;' L 
ndemás de otros, el consPnttmJcn<o . 
el cual debe mani fe starsr: por e! e o;· 
cnrso de la ofer·la y aeep!ncHín '>n 
bre la cosa y Ia eans~; y qw~ quer!:. 
drn1osl..rado. qne la t-:~c: .~·Jt_;l r n !Pl r·P 
ru~·~o cnntu~ne. un Yr~·! UtfH'f'O r:nf ¡·r¡. 
!o. ~nJ :--· rnrn <.:' ~.1. v;didr>:- tv•r'('' t:t d ~ ·· 
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cpnsentimiento de.I .::r(l-qui_r. ente, ·y al 1 
fa IJar é.ste, es defectuos-o: 

------------------------------------

He.sH.Hnndo que el Notario re~u..,¡ 
rrer~t-r, al emitlr su jnforme eR vir-. 
~1d de orden de Ja S•peri.aríllad, 'lo_ 
hizo en los si~uientes •l"erminos: que 
la rennncia def,vendedoi· a! d'e~echo 
flUe se clei:-iva dp la ohligaci'ón' im
puesta al comprador de vender la 
iinea en pública subasta, n~ pue.Ue en 
modo a-'!guno considerarse como una 
cbm;pravénUt. ni corno ~na cesí_ón, 
aunque .¡a renuncia se :verifique por 
9ñntidad. quedando en virfud de di-' 
cha renl.mcia extin~uida l.a mencio-

- nada ob ligación del vendedor, ad:o 
j.urídico 11Hrrcadamcnte unila-teral, que 
sólo ·necesita par.a su eficacia el c~m
séntimienlo y canneidnd éle la perso
nh que lo ha· rea,(izaiJo; y que la acep
tación p ¡·ei-endida por el Registrador 
es eompleta.n1ente inútil y no aumen
t-a eficac.ia a la renuncia, que sólo 
podría ser anulada por un consenti
miento vicioso en el renunciante o 
por fa lta de capaeidad en el mi~mo: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de,jó sin eJeeto la IJot.a del 
Registrador y declaró c¡u:~ la e~ocritu
ra autorizada por el Notario recu
rrente se hallaba extendida con arre~ 
glo a las formalidades h:gale-s, por 
considerar : que es indudable que la 
r enuncia a que se refiere el documen
to no revi,-,te caráder de contrato, 
dado los términos en que aparer,e re-

, daelado el artículo 1.254 del Código 
civil que ios define y regula, siendo 
así que el comprador Sr. Alb-éniz a 
.liada se obliga en dicho documento; 
que trn t{mdose como se trata de un 
.acto per.sonal y unila teral, resulta in
necesaria la aceptación que el Regis
trador' echa d-e menos en la· escritura 
del recurso; que es lo cierto del caso 
que no consta que los in~eresados 
pr~cLaran aeerca de la renunCia de. re
f er encia : ni menos Qllie la cantHJad 
p.err.ibi cln. p or el Sr. Ariglta lo fuera 
corno precio de ella, viniendo a ser 
más bien corno una m erced o agrn
dec im ient'-1 q\le h ac1e D. Julián_ Al~é
niz al v-erse libre de la 6Jbhgamón 
menc ionada, merced o agradecimiento 
que dr.spués d~ todo es• l,a. prueba :nás 
evidente d e la acf':ptacwn de di cha 
renuneia por el .Sr. Albéniz, cuya 
falta es el ú n ico defecto observado 
en la n ot<t calificadora; y que tenien
do en cuenta que, S'egún el p:'trrnfo 
sBgundo del artículo 4.0 • del Cód igo 
eivil, los derechos concedidos .por las 
Leves son r enunciables, de no resul
tm:· hecha la renuneia contra el in
t.er6s o el orden público o en perjui
cio de tercer o, debe ser estimado el 
nri~sen!-t~ r e,curso. 
' Vistos lo,s a.rticulos 4.", 5'13, 5-16 Y 
U87 del Cádigo civil, y el ~2 de la 
ley Hipotcearia y Ja:s fi e .~~·l~lCJOnes de 
este Centro de 10 de DJCte.m.bre de 
1889 y 11 de Julio de 1901: . . 

Considerando que en el derecho ht
poteeario m oderno la renunei:a aJxli ~~
tiva anarece eomo una man tfcsf acwn 
de.voltintnd, uni.lal.ernl en su forma e 
independiente en sus ~frct?s .de _la 
causa, y que no nrcPslfa n! S J~q u iC
r a S8r cu rnnnicndet a ln pn rtr ¡.JenP
ficiadn (· lJ: I !1 do e 1 ren un r• í n n lr lr' \ ':1 n
t a nn ~~ jr- ~-, i.~n lirlfl\l í ~ s rn ni dn'!r, \!t 1o. 
en [l, l 0n:--· l·l ~ ! :·l q\:l~ r).nr ia n ¡ ~ ~lJ!'al. 

expanswn 'de est!CJ dereclio, que se 
extien-de a todas las facultadefl so
bré las cosas .no co:n-cedidá:s :a {i¡tra·s 

_. 

pet~on11s, el (.lu-eño actquiere-el plf'rio 
ejercido de la ,propiedad, que. antes 
se ·IraHaba - li:mita.da p ot> el derecho 
renuncH1,uo: · · 1 
, Gons·ideradn. que este '{}rin·cipio in
mobiliarf0, drisenvur:lto én a~goons 
legi~Iac~cines s&üre.Ja ·base d•~l ·lla
mádo "cóns,én'timiento formal", res· 
ponde a la trip_le convl')niencia· doe 
a-Hgera.r las formas de . transmis ión, 
·Gtorgar a la voluntad del qué . haya 
de . ser pe·rj.udie:aclo con la cancela
ción un va lbr , décisivo y conceder 
a la naturalezf( del derecho de do
mi.nio, como Pl:'imordial con:secuen
cia, la abs:orción por el pr opietn,rio 
de cuantas facuUades p:ertenecien
tes a tercera :gerson~ hay.a:n queda
do priva cla.s de razón jurídi0a o de 
existe*nci a separaou : 

Considerando qMe a esta: solución 
eonducen, -qo so lamen t e el número 
cuarto del artículo 513 del Códi.go 
civil, se.gún cu-yos términos se ex
tingue el usufructo por la renun
cia de~l usufructuario, y el' número 
quinto f!-8 !"-i'tícÜio -546 del mismo 
Cuerpo legal, a cuyo tenor la servi
(lumbre se extingue por la renuncia \ 
del dueño del predio domintmte, s ino 
el especial p rre•crepto del ar tí.culo 82 
de la ley Hipotecaria, que permite 
la cancelación de las inscripciones 
hechas en virtud de escritura pú
blica m ediante documento auténti
co, en el cual exprese su consenti 
mi ento para la cancre!lación la pcr~ 
sona a cuyo favor se hubiere prac:- · 
ti cado aquel asiento : 

Considerando que en la -escritur a 
califlcada. de-s.pués de hac·erse eons· 
tar qtie D. Juan Arigita Balduz ha
bHt vendido a D. Julián Albéniz Pé.
rez eierba finca por el preCilo .de 
30.000 pesetas con pacto do r re!ro 
por cin1}0 años, ya . transcurridos , y 
con obligación de que el comprador 
había (;e v enderla a s u vez en pú
bli ca subasta y entregar a l antiguo 
v•1mdedor ei exceso, si lo hubiera; 
el mismo D. Junn Arig-ita dc-clat·ó 
que renunciaba a la celebración do 
rlicbn subasta y a toda }l cción res
cisoria que pudiera ejerci tar por rQ ... 
zón rJ,e la ven ta del inm u eble, con 
cuya expresa manifestación !w au
torizado la cancelac ión de.l nsionto 
o me1_wlón del n e.gis l.ro en euanto 
la favorezca o proteja eontra terce
ros adquirentes: 

Considerando q1.10 si In r t:laoión 
juríciiDi;t · e-renda e.ntre comprndor y 
Yend&dor por el refer·iclo pacto no 
tuvi;es<J natur~tleza r·eal, ps decir, en~ 
gendras e tan sólo una obliga l}ión. 
y. p or tanto, la califlcución trata.s,g 
de suj e tar la n•nuncin o rcmi.sl15n 
a las formas d'e la donac i6n, c,on 
arreglo ul artículo f-187 clol Cóctigo 
civil, e! f¡mdamcnlo de es1,a: exigen
cia sería contradiclorio de los su~ 
plH~si ns examinados. vorune se plnn
tearfa el s ig-ui(:nfe cll.km.!i : o r l pne
to ha. p¡·r·-:;nü: ilo un .Íi":·c r~ l:o r· r,:;! a 
fa _.vn r det n.n ti~t10 1~"¡-np:f·~ ::.~.. .. ~ jr, n ~,o
lnnlén{p 11:1 ('r~~r.:.·0- I;d::-i~it ~ '_1n r~ - r.~-!i f .n 
df~ · r·nr :-\ ¡'· í ~' r lh' ¡' ~C~ Pr-1 l ,-._ ._- ~-r~i;o :l i} _ .fu-

i li/! n . \ii:l~ :·! -' ?: !"-· 1~ r·! P' : ~:-... :-.: · .:... ' \ '.\~~·::' (l. 

basta · el conserl.timiento del titular 
IPai~a ":: a cancelación; !CR .el scgum~o. 
la r elación jurklica i:le carácter obli
ga torio no deb:e afacta r ·a terceros: 
~-i:poLecar;io~ , -Y asi debe consignae5é 
en el Regist.rp: . 

Gon:sidérarido que el .lóg-ico des
envolvimi:ent.o de es tos . postn!a.dcr~' 
h>Q: si.do llcvaclo has t.a el cxtlemo e:~ 
afi.I'!J?éll' a.lgunos aUtorc•-'S que si ef 
acreeclor J'ienunéia en do-cumento nn
LénticO a su crfmH.o. hipo tecario y la. 
ley no permitient la- extinción dd~ 
derecho perso'nal por fnll ·n·r las fcw
ma.Jidades de !a e.ondonación. subs:i'3:., , 
Liría únicamente la obli¡ia::.iú~l, po!'q. -
eJ dereeho real podr ía ser e¡¡nce!r;dft: 
en los libros del Reg istro. 

Est-a Dirección wmern l ha acu:·
dado coníirmar el ;)nto npol;1do. 

Lo que con devolu" ión de;! e:qv~'-" 
{]Jionf.e ori.g<innl, conJ~71i co a V. K. 
p ara su corweinü en f o y ::free tos •Jon
si gui•~ntr :,, Dios 'g·uardc a V. I mn·· . 
chos aííns . l\iai!rf{! , 2S clr: .Ah :·i l d~, 
1927.-.1!:1 Dirc r;i;or genf~T' i.t l, PfP li:Y~ 
llestcr os, 
Se:ñor Pi' [\E)ld :~n-te rk! Ja A ~1d ir:n eia 

P amplona. 

MiN!STE.t:IO DE HACIENDA 

Ilmo. Sr.: Visto el cxped[.~;ilr! pm~ 
movido por D. Lui:co Galindo Aicl~l~ 'k 
Jefe de AclJninistr<~Gión de primera-' 
.cia-se, Delegado c1 B Haciemla en e~n· 
provineia, en so! iüiLud de ! ic~~neia por ·· 
enfermo, 

K M. el Rey (q. D. g.) ~'<' h~ SeJ' '
v ido conccclór2ela por un :n;;s. coa 
sueldo enl-o!rr: . seg-ún d c n<:o priii10-l'0 ' 
d~l nrtfcu lo :~~ de! fi¡;_;Jamcnf.o y R~nJ: 
orden de 12 de Diciembre de ! ClZ-1-

De Rea.I or d.,o,n comunfrnda I0 di:.;o 
a V. r. para !es debidos efectos, {:(uv 
.d+)VO!uc ión del ('Xp!~dlen ! c . Dio-s g'lHI.r.~ 
de a V. I. mucrhO>'l años. ?lfacl:' ld, 1:3'' 
de J unio de 1 927.--F.J .Tf'fc de P e;:. 
sonal. Manuel Vida!. 
Sefié'r DGJegndo de Hacicrnlu on l\br

cia. 

Ilmo. Sr.: VIs lo el ex-pcdle:ll-e y-ru.;.
mov!do por D. Jo.só 'I'orr e.s ¡:!e I.~6n;, 
Jc fe de Ne.godado do í.erc~ra da'ill~ 
con destino en esa Dependencia prtJt-
vinci.a!, en soiici lud dH lict'!n.:Jn, po.~ 
enfel'mo, 

S. M. el Rev (<l. D. e·.), d-e; !.\Cuerdo: 
eon io informado norv S-1.1 inmodiatc:
Jffl'e, so ha. ser.-ido· r.onc-edc\rs-eln por' 
un me·;;:. con s-ueldo enútJro, nerrún 611• 
ca,w prl.:::1c,r·o i:.lel arl.fc.uliJ SfJ MI Re:., 
glam~nt .. J y Real ord>j;n de 12 de DI~ 
r.lNnbre de 1924. 

De RLí-al oN1en eo'innn!~:ti:la lo l1i~· 
a Y. r. pura !os dchlrfoo, l-\ftmto5, con 
devohr,fón 'ii~.! -cxp-ed ir·•:i e. Dios ¡r..taz-. 
de a V. I. mucho,:, ;; :' ;'' ~-: . !11aprl<f, t~ 
do Jnn.!o de tf}:(?' .- - 1: ~ :.~ ro de Per<>oo~ 
nal, M,,m;t:l Vídat. 
8cflnr i)r:J-egado. dn : i:: ¡_·. ~. t : n df\ 2n Ba>ft> 

dn_jc:.z 

., . 
" 

,: . ..-

Ji"''). Sr.: VLdo "; .. ,_,, ,,,Jirmf.~ p~ 
rnn~· -idn f_'H )t' l". J·l-~ 't ·· ~ ~- '• l {\ f' o 'r ¡lt-'1"' Nu~ 
Cl:'>·::;¡ ,J.'tl p~ · :·r·n.~ ; :n. : .. , .~~ -:-· ·-~ - ·~.~t~. cl·~;·L~ i~~ . ···!"·:· 
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on e.sa Dependencia provincial, en so- ¡ destino en esa De¡ped~ncia provin-cial, 
licitud de licencia por enfermo, ¡ en solicitud d'e l icencia por enfermo, 

s. M. el !ley (q. D. g.), de acuerdo 
1 

S. :M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
<·on lo informado por su inmedTalo con lo informado por su inmediato 
J efe, se ha o~ervido conc-edérsela por 1, Jefe, se ha S•Arvido conc-edr·s.ela ' por 
un mes, con sueldo entero, según el un mes, c-on sue!.do entero, s1egún el 
<'a s-o primero del artícu :o 33 del Re- ¡ caso primero d€1 artículo 33 del Re
plamento y !leal orden de 12 de Di-! ,t··· gla.ment.o y ReD! orden de 12 de Di-
t! embre de 1 !i24. ciembre ele 1924. 

De !leal orden comunicada lo digo De Real orden comunicada lo digo 
v, V. I. para los deb icJo.s efectos, con 1 a V. I. para los dehidoSJ efectos, con 
6 svolución del expediente. Dios guar- j d evoluüión del expedi·ent.e. Dios guar
<lc a V. T. mnrhns afíos . Madri-d, -t3 : de a V. I. nme.hos años. Madrid , 13 
f!.e Junio de 1!'1'27.-El J efe die Per- 1 dH Junio de 19·27.-EI Jefe de Per-
!'unal, Manuel Vidal. 1 sonal, Manuel Vida!. 
!';rñor· Delegado de Haci.enda en Te- Señor Delegado de Hacienda en Sc-

ruel. villa. 

Ilmo. Sr.: Vi<to e·l expediente pro
movido por D. Gu stavo Sanqníriw 
Cabale iro, OCteial ele ;;,eguncla clas-e, 
con destino en esa Dependencia pro
~>inr.ial. en o:olicitucJi de Hcencia por 
(-.nfcrmo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), di'' ac:uerdo 
con lo inrnrmado por su inmediato 
.t ¡•fe, se ha servi·rJo concedérs-ela por 
un mes. ron sueldo en t.ero, '3teg-ún el 
caso primero del art k u lo 33 d.Ol Ile
glamrn !o y Hrfll orden de 12 de Di
ci f'mhr·e rle 1924. 
Dr~ Re~fl orden comunicada lo digo 

a V. I. pnr n los drb idos efectos, con 
d r '\roludón del exped iente. Dios guar
de a V. I. murhos años. Madrid. 13 
dr Junro de 1927.-EI Jefe de Per
sonal, Manuel Vida!. 
Sci'lnr J.Jekjado de Hacienda en Se

villa. 

Ilmo. Sr.: Vi.8 to el exp:::di·ente pro-. 
m ovido por D. Cris tóbal Román Igle
'i'ias. Oflci81 de segunda cla-se, con 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movi<lo por D. Ri.cal'do Soria Gabar
d:o, Jefe de Ne.go•ciado de primera cla
s.e del Cuerp·o Pericial de Aduanas, 
Oficial-Vista de la Delegación de Ha
cienda e-n Gerona, en so.Jicitud de li
cencia por en.fermo, 

s. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., S'e ha s.er
vidn conredérs,ela por un mes, con 
sueldo entero, se~ún el caso primero 
del artículo 33 dr.l R€p:lamento y Ileal 
orden de 12 de Diciembre de 192't. 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para lo·" dehido-s eferto.s, co-n 
devolución dol expediP.nte. Dios gum·
de a V. I. mucht)IS año-s. Madrid. 13 
de Junio de 19?7.-El Jefe de Per
sonal, Manuel Vklnl. 
Señor Director general de Aduanas. 

Ilmo. Sr.: Visto e.J e:x:prdi·ente pro
movido po·r D. Francisco Ponce Bue
no, Oficial de primera. clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, Admi-nistra-

Gaceta de Madrid.-Núm. I7Il 

do~ _en la d~ Estepona (Málaga) , ert 
solw1tud d·e lrcencia p-or enfel'mo · 

s. M .. el Rey (q. D. g.), de ac~erdo 
c?n lo mformado por V. I., s1e ha s-er ... 
v1do concedérsela po-r un me.s, cort 
sueldo enLéro, s·egún el caso primero 
del artfculo 33 de·! Regla.msnto y Reat 
orden de 12 de Di-ciembre de 1924. · 

De Real o¡·den comunicada lo digOi 
a V. I. _para los debidos efectos, con 
devoluc1ón del expediente. Dios guar~ 
de a V. I. mudws afío.s. Madrid 13 
de Junio d·e 19·'27.-El Jefe de Perd 
sonal, Manuel Vida!. 
~ñor Director general de Aduana~ 

OiRE00~0!\1 GEN!:;~~P~ \)~ LA DEU" 
vA \' CLfH~~;_¡; P~$llJ.ll~ · 

Sefíalarniento. de pagos para la prá .. 
x1-ma semana. 

Esta Dirección general ha acorda• 
do que en los días 2ú' a 25 de los co .. 
rrientes se entreguen por la Caja d~ 
la_ misma los valn\'fCS consignados en 
senalarmentos anteriores que no ha ... 
yan sido recogidos y además los com ... 
prendidos en las factura s siguientes ;: 

Pag·os de créditos de UlLrámar re ... 
conocidos por los Ministerios de Guc-• 
rra, l\I<trina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a !os demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre df) 
19i 5, que ce con,:;i g:mm en la relación 
que al final se i1\serta. 

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 1().0 exterior, domiei ... 
liAda en Españn, de la emisión de 
1924, procedentes de renovación da 
la de igua.l clase emisión de 1891i 
hasta la factura número 3.6>29. 

Madrid, 18 de Junio de 1927.--El 
Director general, Carlos Caan"Ja.f;p- · 

RELACION de la~ factnras de créditos de Ultramar presentadas a[ cob ro en el turno preferente que han de s:1tisfacr~rse 
por la I'esorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de I9I 5. 

Nl!i\1EB.O DE LA 

Di:rección Dole~;aclón. 

78. 4- f-~ü 2.312 
73.497 2. :133 
1iH.4:J8 1 •. Ml3 
78 .5UU 672 
72 . . ~ol b73 
7~.5 ()4 4. f- 73 
78. 5n~3 4.814 
'28.507 4. 876 
78 .;>03 ~L8 7 
~s.:,og 4.1<78 
'1.8 .')Jí) 4.8'7ü 
'i8.5ll. 4.8iiO 
78. 0[2 4. ~g.¡ 
78.Fd3 4. ><82 
78.5!1 4. 883 
7'8 .fil':í 4.8S4 
';8.5lf:l 4J8:) 
Ya 517 4 .!-'t·6 
78.51.:1 4.887 
'18. 519 4.889 

PROVINCIA NOJ',IBRES Y APgLLIDOS DE J.OS INTERESADOS 

.Badajoz ·····~4······ ., ... ,.D. Agust_í!l RuJz P;tt6~ •••••••••••••$• ... ••••••••••••••••••••• 
l~ ~ enl .. ............ ., •• .,.... Juan \' alerto Gon1oz ··••••••••••••••••••••••••••••••···•· 
Baieares .•• ", •• , • "..... Sebastión ~orra Vadell ................................... . 
A Li.nArfa . ~ •••••••••••.• o~ ' tTosé l\Inmbrive Ma i'!Jüez ........................... ....... . 
df:m .. ~ ~~ ... ".""•••••••;, ... f+..ntonioUarr.ía Berbei ......................... .. .......... . 

Valencia ............ ., • • • Bt~,rnardo M artínez (}uey ... .......... .. ........... ~~ •••••••• 
lden1 •• , •••• ,....... .. .... AntoniO G·ui1lén Mesegu.er ............................... . 
dDm~ .,. ••••• · ••• , •••••• , • Vir,en t-e !Vluñoz 'Pérez ••••••••••••••••••••• , .............. . 

ld(-:rn ............... ........ Bautista Pi..mar Gil • ••••••• " ••••••••••••• ., •••••••••••••••• 
ld-em................... ~.J oaquín Sanz Juan .•••••• ~·········•••••••••••••• ••• .- ••• 
!deln."•·····~·~···•••"'• Vicente Belda Ferri ••••• •• •••••••••••••••••••••••••••••• 
de m ...... · - ~. •.,., ••• Qo •••••• 

!dern~~$•·•·•••••••••••• 
'IdPln •• •••• Q'•••••••••••• 
l1t0Ill •• ~ •••eo••~••••••••• 
ldetn ••••••••••••••• ~··· 
; d0m~ •• • 4 . • il •.,." !Jo • t • o., •. 

~~ - :en1 ,,"' .................... . 

1 ~deiu, ........ .,., .......... a 

ldt:Jrn te 1J' e e e.- e G e, !lo e. e. e$ '!1 

Lul t--; G .. Iillén F'urió . ...................................... . 
Emilio Feo St mó 4 ......................................... . 

Vjcente I-luguet C~ba.ller ................................. . 
Vice .te n1vo Cucat"ella ... .. oto ............................ . 

Pascunl Martín~z Martín é}Z ·· · ~•·•4••••·••••••••••••••••••• 
PHscual Es rlbann Reig ................................... . 
Vic nte ft\~ liana Perale3· .................. "'•••••••••••••••• 
E1ni iio .t\.!tur Nudal. D 'so••••·········~············· ···· ···· 
Miguel Alcaide Sánchez., ••.• ,.. ••••••• •••••• .............. • • 

To'rAt .. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

lrl ~drid, 17 de Junio de 1927.__:.:1?. El Director gennra!. ~íoiBés Aguirre. 

IMPORTE 

Pesetas. 

29,00 
1),1)) 

83,l o 
63,75 

37ti,<!5 
52,50 

24\J,OO 
100,00 

35,00 
17,:í0 
lti,OO 
()3,00 
8,00 

9l,UO 
74,00 
45,90 
32,00 

112,00 
60,00 
91,:;0 

1.610,40 
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M!NISTFR!O DE !NSTRUCC!OfJ PU
BLIC-,4 ..,.l BELLP1.S ART._S 

fft ~fi:n:C~·~Gid t'".H:;~r~~~:B-J.t5.~ R:tC: ~;:~~~E .. 
V..;7:_f!~~'~ti St~~~ ~:ri.~~}t~ V 8E1Y.;.ur~!:~F\F~~A 

En ,~¡ exp:::dienle de las on::lsi-cio
Il es a la plaza d(! Prol:'n.sor de .. secc: i6n 
-de En~¡efianzas gr~neral('S del Coleg-io 
?\-r.~::ejnnal de Ciegos~ ·y pof Rcuet-·do df.'J 
e x~·y;lcnLísiJno señor F.I ini-stro de esta 
fcrl::1.. ' 

E ·.:·a Dirnec.ión gen8r[\l, a los efec• 
tno y en enrnplim f;~-nto de lo preve
•. _,) en lo;; ar tículos 14 y 15 del H c
¡;:-!~rmenlo de oposieiones ele 8 de A,bril 
d e 1.D-1 0, hace p(it_dico lo si_gui-ente: 

Lo . Q1~~ . e l Tribunal para jUZt\'<tr 
los CJerrJClos a la referida plaza ec; tá 
n•~mbrr,do por He al ord·en de 18 de 
Mnvo último (GACE'L\ del día 27) . 

'!." Qnc dentro del plazo le¡ynl !Jan 
prc.':c•.nl<1clo sus in stan~ins dOC!tment::t
das y Sé acuerda la admisión, por re~ 
unir y h rr lwr justi !lcnc!o las conclicio
w~s c-;;:i!>;iclas en !::t ermvoca tor ia de 8 
d :c Sn¡Jti~mhre de 1 D\'3 (GAcJJr A del 
dh. 12) Jos sPro··eo:; s i•"U; cn!o's, 

Núm.' 1.~n: 'in;n~i ,;~o' · .Ja~-'i~r Gi-
rnéncz L6.rez. 

:2 -D. l'vf[H'CüS Hr~rnúndrz l\1atas. 
H.-D. iVI;Hmel Pasetml Arrovo; y 
-1.---U. Grrgorio Br·ued iclo "Pal aeín 

e I.dc~ ias. 
:·Lo Que los e,je-r·Clclos d0 qne ha 

r~n constar la. opu 'd c.i(,n son los que 
L·;urau en ~a He al orden ele 1 S de 
:r.Iayo üllimo (GN~ET:\ dr.;l día 3 · de! 
aelnalJ. · 

1~,o Q•Je los o:nosilores aclrnitirlos 
h <!hdw de ju,otilicar previnmente nn~ 
te el Tribunal h rrber abon[:VlD .los de

·rec.hos que s.e señalan en la :.onvo-
catoria antes cilada de 8 de 8epliern~ 
hre ele 1926. 

5." Que, conforme a la Real orr1rn 
d e 18 de l\íarzo último, se hace saber 
a los npositores que en virtud de la 
m1lono!11ía econtSrnica y perlagógica 
conced1da al Patronato Na.cional de 
Sordomudos. y de Ciegos quedará so
meUdo el q'ue resulte nombl'ado, co
~o todos los demás funcionario<; de
pendientes de los Colegios naciona
les, al régimen e~lablecido por ~>1 Real 
(lecreto de 31 de Dkiembre último 
(GACETA del día 1." de Enero de 
1!127); y 

f5 .• Que el p lazo para las n~clama:.. 
ciones a que se consideren con dere~ 
eho los opositore-s, como para las I:e
cusaciones a que se refier en lvs ar
~culoa 14 y ~¡:. de! F.egiam-aní€> f'!e 8 
de Abr11 de HHO, será eí de diez días, 
a c,ontar desde · la lnser·ción de este 
anuncio en la GACETA DE MADRID. 

Madrid, 13 de Junio de 19'27.-El 
:Oirootor general, González Oliveros. 

DIREOOION GENERAL DE BEiL.U.S 
ARTES 

CUERPO FACULTATIVO DE AR
!CHIVEROS, BTBUOTECARIOS Y AR-; 

QUEOLOGOS 
JI.EGJSTR() GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTm:.ECTUAL 

Obras 'inscritas en este Registro du .... 
rante el cuarto trimestre del año 1926. 

(Continuación.) 
~L - Tratado de Taqui.graffa 
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Martiniana moderna; por D. León· 
Sanz Lndro. 

La Coruña. Lit. e imp. de L. Lor
m all, 1 926.-'t.o mayor eou 141 págl
nas y una de índice. 1'2HJ.) 

55 .852.~Arrobami¡;nlo, tango; por 
D. J uan Enrique Orti Hiba. 

F:jP.mplar mamtscrito.--Folio con 
do.~ hojas. (2.C!58.) 

55.853.-La infailtita Maribe}, can
r·iión: letra {!e doila Dolores Rodero 
Guru.ÍneLa : música de D. Cristóbal 
Palacios García. 

I~jemplar manuscri to.-Folio con 
seis lwjRs y por tada. (35.821.) 

55.854.-Trc:va d.c amor, caneillu; 
lc1ra de D. Carlos Valverde Lüpez ; 
música de D. Cristóbal Palaeios Gai'-' 
da. 

E.!cm¡piar manuscrito. - Folio con 
cinco púgs. y port. (30.822.) 

55.855.-La Senda de l Bien (pági
nas de un ¡J¡ario). Libro destinado a 
la lectura corri ente en las Esowlas 
y en el hogar; por D. Juan Clom1s 
Ll fl n1hhs. 

Geron<J .. Ec!ilorial Gerundense, 1920. 
4." rnn 25 '.? n:ígs. (200.) 

55.850.---Co!J~ cei(ln Po~tkamp. Alas
ca, na<wd obl8-mareha. El Ch imbolt\n, 
b;¡ilubh•; por "Lis.fer Brown", seu
drínirno de D. l\Hmuel Ca.n'Jpos Que
vedo. 

J<~jemplnr rnanns.crito.--.-F'nlio apai
s::do r on nw t.ro hnja<;. (35 .823.) 

55.857.- L'horrih!P crimen d'ano
cbt~. bn~~r~t.o de .~a1n0le .va.!ensiá en nn 
acto: por D~ José Nehot Sabatt~r. 

:Edemplar manuscr ito.--8.0 eon 74 
p(Lc-; n::¡s, port. y p orsnnaje~ . (2.059.) 

55.858.-Una clíni ca d'alivio, ju
guete cómiro bilingüe en u n ado y 
en nrosa; por D. Ramón G.imeno Mar
tfnez. 

E j·;'mpiar escrito a máqnina.-8.0 
con 4'l hojas y p-ortada. (2.050.) 

55.859"-Cnrso gen~ral de Miilemt.i-· 
tica. I. Arilmética r acional; por don 
Frnneisco Vera Fernández de Cór:.. 
do ha. 

Madrid. Suce.sore.s de Rivadeney
ra. S. A., 11126.- 8.0 con 352 páginas. 
(35.824.) 

55.86G.- l\fana Topográfico de Es
paña en escala de 1/50.000. Hoja nú~ 
mero 383, "Zarm:roza ", con y sirl oro-· 
grafía; por la Direcei6n general del 
Instil.nto- Geográ fico y· CatastraL 

Madrid. Lit.. del JnsWnto Geog1·útl
co, 1926 -Dos hojas de 370 X 556 
milímetroo::. una eon orografía y otra 
sin ella. (35.825.) 

55.86f .-Hoja de signos convencio
nales; por la Dirección general del 
Insti tul o Geográfico y Ca lastra!. 

Marlrid. Lit. dt?l ln&titnto Geo!~rMi
co, 1926.-Una hoja de 37f X 567 mi-• 
lfmetros. (35.826.) . 

55.862.-Ma:pa de Es;paña e'Q e~cal'a 
de 1 :5.06'0. Hojas mírneros 1 y 2; por 
la Dirección gen eral del Instituto 
Gengráfieo y Catastral. . 

Madrid. Lit. del Instituto Geográ
fico y Catastral, 1926.-Dos bo.\''18 d·e 
66.6 x R88 mm. cada hoja. (35.827.) 

55.863.~Gompendio de Geogra fía 
Universal. Prirnera parte; por don 
José Lafuente Vidal. 

Alicante. J:<~st. tip. Hijv de V. Cos
t a, 1 9·26.- 4.• con 164 págs. y una d<e 
fndi ce. (234.) 

55.861 .-- Para prolongar la vida; 

por S. Ortega Alcubilla (D. S;aüiag<i 
Ortega Akul1illa). 

Sevilla. Tip. da José de la Prida 
1925-1926-8.0 mayor con 3}~0 G:i-~ 
gmas. (1.!50.) · 

55 .. 8·6·5.-Eson fía ante la inde¡wn-' 
dcne1::< de los Estn<los UniJos. 'l\nno I. 
parte narratíva. Tomo II, parte do
cunv·mtal; por D. .Juan F. 'lela 
U trilla. 

L r5rida . Gráficos Acr1demia 1\hria
na, 1925.-Dns en e con XI-4% ná"' 
g in;¡s, láminas y una de co!o!'ón: el 
pril!1cro, y XII-379 pngs., r;i·de d6 
ínrl1ce y una de colofón, el f.cgundo. 
(64..) 

5~.86€.-La f r uta verde, {~Orn r:!dia 
en tres aoctoc;: rl1~ Regís Gignoux . .Ta-· 
coho Llerv. Alfrrrlo SnvDi r y Máximo 
Maun~y. Vrr~ir\n Glsl ellnmt· por' don 
Gl'PR'Ori o Msrtfnr>z Sierra. 

E iemnlar e"erito a mAc¡uina.-Trc·s 
cnadPrnos en 4.• c0n 91 h.ojas el nri-• 
mPro, 7fi el o;~gundo y 36 el ter,:ero. 
(32 8'JR.) 

55.8f\7. ~ Aires and r1luces, notpou
rri: por D. Gn.ilJPrmo Grínwz Vnrnet. 

Ejr.mrlar m"m!<cri Lo. - Folio con 
s1Pie hnja~. (8:'i.fi:l0.) 

fi5. Rfi8.-iPPT1°i1 ndo en ti!, tanf(o; 
pO" rl oñ.n Adrla Annva Hni:~. 

1E.ic-~lnp18r mnn1·1sr.ritn.--8 .. o apa1sa...; 
do rnn dos h r¡ j :1s. (35.831.) 

55.P.n9.-" C!J nrlr~ tón ". Caricntn ras 
e~{'én k r.s disl eibnídas en tres actos, 
or·iginalPs; por D. V.1is de Vnrg:xs 
Soto. · 

Madrid. Trn,p. de L. Hnhio, 1926.-"" 
8.0 f'Oll 92 n~p-i!lilS. (3!5.832.) 

55.870.-F.] Mártir del Calvario 
(vida. pa~i<'m y murrt.e rl<' .T·~ ~urrist o); 
po¡· D . T.nis Grni ~ les L acalle y don 
Emilio Oómez rl r Mi!!uel. 

Manrid . Gr:'lfi ra Mfl<lri d, Hl26.--8.0 

con '! íl fi pr\r>·inns. (3!5.823.) 
5"í .S71.-RI inwm!or de la Taqni-• 

¡rrn fía española. Frnnci<co de Paula 
Marlí. Rn vida v su ohra: l¡:xlri de
D. V8nfm·a Pa~r'íJal y Drltrán: ihis~ 
trnr innes de D. Hicardo Gallego y Ba
flpsfer. 

Valrnc \a. Tip. del Cnnnon, 1\)::'(i.-
8.0 c.on 76 p:í,gs .. · hihli ograff rr, Íildi r;e · 
y nn rr trato. (2.061 .) 

55.872.- BI<mraflor, frnsa lfrie:r en 
treo:: ar !os, orl¡;dnal; mús ica dcl maes
tro Jn nn Antonio Mar t ínez; ld.r:1 de 
D. Fedrriro J1()mero · de Rnrftf'lmg·a y 
D. Gn illPrP1 fl Frrniindez-·Shnw. 

MarlrirL Tmp. Hi~pú nieu, 1926.-8." 
con R1 páginas. (35.83 4.) 

55.87::1 . - Villena. paoodohle; ;JOT. 
D. Quintín Esqucmbre Sáez. 

5·5 87 4.-'T'ú errs n!Í encanto. tan• 
go; por floña Ar:lela ¿\na ya oRu iz .. 

Ejemplar m::nmscrd o .-8. apal-" 
sadn cor1 dos hojas . (35 .8 36 .) 

55 875. - Una obra y un boceto; 
por D. Luis Ruiz C:ont.reras . 

Madr id. Imprenta Heléoir>~, 1926. 
f6." ron 159 pág inas. (35 810.) 

55.876.-Apuntes breves y útiles 
a tenor fi el progril ma rn ínimo. úni
co, nuhlicado por la Dirección gc- , 
nera.l de Administración loeal, pa- i 
r a Ayuntamirnlos y Dipntaeion«.s ; 
Prfc n. José María Cañizares de las 
Heras. 

l\l:'1ln g-a Tmprrnta y. Litogrnffa d~ 
n. 1\! en.lá. l 92 G.- 4.0 con Ll6 púgi"" 
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nas., una hoja, do.s gráficos y dos 
de índice. (2.90.) 

55.877.-Del Guadalquivir al El
ha. La ]]egadn; por D. Alfonso de 
Zbikowski y Margarida. 

Scvillt:l. ·onr,ina Tipogdflca dr. 
BéJrnez Hr!rmanos, 1926.- 4.• con 
i73p.á~·s . y una de colofór:. (1,.151.) 

. ·[)5.878.---S:mta Crnz, ba1lc Cte pre
sentación: por Rniz de Azagra Y 
Ma"rtra (D . .TP SÓ Ruiz de Azngra Y 
Sanz y D. lldefonso Alier y l'v1ar
tral. 

Ejemplr~r manus crito . .._..... F olio 
con 4 hojas. (35.843.) 

55.870.'--Sín-trsis de HisLoria ecle
siástica dn Eo;,.p rri'\:1. y general; por 
D. Leopoldo Aríns Prieto. 

'l'orrcl:iW'"Sn. Imprenta y Librería 
do A. Fern~Í1dez . "1925.--4." mayor, 
con 319 púginas y una de erratas. 
(370.) 
· 55.88 0.---Poesía s srl~cf.ns. Colcr,

ción dr. r ipios poéticos. Volumen I; 
por D. Anionio J iméncz de Gpnzú-
lez. · 

IY~:ndrirl. Sue.csor·P S de P..,ivadcney
ra. JD?-n.-·---s.n non 258 págs. (35.84-~t:) 

55.88'1.. -- 1\T-nnual de Preceptiva 
litoT"n ria o Teoría del Ar-Le litera
rio, con notas históricas sobre las 
combinnnionns métricas. Ensayo; 
por n. Pe.d;·o Lemus y Rubio. 

lHur ~·ia . I~stah1ecimiento tipográ
fico dn .J;;;oé An tr.mio Jiménez, 192G. 
4.0 eon ~1-·í't p{t g in-ns. (24,L) 

55.8f>:' .. --L:¡ ilustre frc.gonn; por 
D. L'il (r~·r.lr. l do. c(1 fV<t1Jf.t~S Saavedr-u. 
Extrací.n de argumento cinemato
grúl"l c-t;L, riic,i_g id-o por )J . .i\.Dgel Zo
m·eno r~ rlrGHL 

l'IIcldriil . Hi8.p:ínica Cardenal Cis
neros. 1 ~):26.-8." con ocho púginas. 
(35.845.) 

55.833.-Gnía de Galici¡¡; por don 
TI. :1r.:1ón ()t:.~rn Pr::dravo. 

Mndl'icl. Tal.ler es · Espnsa-Calpe, 
1.9 .;? G.-(Lt: il) i·_lyur con ,J.68 páginas. 
( 35.846.) 

55 .88'1.- De Tf'iana, eseena anda
l·uz a ; pe>r R. Yust y 1\I'lrtra (don 
Hicnrdo Y1.1s t Gareía y D. Ildefonso 
,\]ier> y \"hJ'ira) 
• ÍlÍ~c!ri~t'En~icÍne Duran, f926.
Folio con dos hojas. \35.8 ·~ 7. ) 

55.883. -La jara torera, pn1;oc!ohle 
espnñol ; por .J. Sor'iano y lVIartta 
(José Sor i ~tno I~6pez) y uNovacasa11 , 

se·ud ónimo de 'D. José Casanovas 
Caparrós y D. Ildcfonso Alier y Mar
tra. 

l\Jndr·i cl. .Enrique Durún, J926.
F o!Jo con t. .;'es hojns. (35 .8,'!3.) 

55.8GG. - Cli rnatologfa agrícola 
.(tomcr: I y U ) ; por D. Enrique Al
car~lz 1\Tnr-tínr~z . 

l'.íadrid. Jmnrentfl de la Ciudad 
Lineal, 1 \l '!5 . ...::..Dos tomos de 22 por 
16 ccnlímet.ros con 2 16 plig·inas, ín
'dice, colofón y 22 grabados el tomo 
p r imero y 347 páginas y 14 graba
dos el segundo. (35.81;(}) 

55.887. -·- '.'illen<J. pa~ nl'nl!e; por 
D. Quintín Esquembre Sáez. 

EJemplar manuscrito. - FDlio 
tt~.a 1.res lwja s y portada. (35.850.) 

(Con t inHW"á . .) 

.20 Junio r927 Gaceta de :rviaclricl.-N úm. 171 
~~---------------

1 
fiHNIS n:mw DE TRABAJO, CO- 1 enl:re Docl ores Licenciados en Mc~cli .... 

cina, la .pla~a de Pro=fesor especu:ll ae 
.~IERCIO E !NDUSI'RIA Gimnasia e Hi'<:dene induslrinl de ia. 

_ Escuela IndusLriai de Górcloba, oon la 
gndificarlón anual de t.Qbü pesetas •. 

l~n cumplünianto de lo dispue•1o en 
la Iteal orden de esta fecha, se :'lmm-
cia a concurso libre do méritns, en
tre D~dorcs ;y Licenciados en J\Icdi
cina, la pla:>ra de Prof·p,sor es-pecial éle 
Gin1nasia e Nig'.i~ne indusiTial de la 
Escuela Indu·o:trial de Málaga, con la 
grn tiflcaci<ín anua'I de LOCO pes das. 

· Los ao,'Pi·rm'ites dirigirán sus jnst.an
eias a e¡;te. Ministerio de Trabajo, Co
merci"o e Industria en el inmrorrogtt
hle plazo do treinLa días natur-a les. a 
contnr clr_:l sigu~cnJc dia ul d-e la pu-
l:J:('(1rió!·, dr~ t;:;tG flliunc:iw en la G-AC E·· 
TA DL~ -\J/:..nn; _ _D; -débiendo aeorn~J<J ií:~r a 
sns e2.eritos los documentos que a•~ re
diten ser español, no hnllar~;e inh<Abi
li tndo p:ua ejercer eurgos públicas, 
h aber eumplido veintiún años de edad 
y poseer cualquiera de los menciona
dos títulos ; advirtiéndose que Lran'i
currido dkho plazo no se admilirá 
documento alguiw para ~u unión a las 
~o]iciludes preseiltadas. Este anuneio 
se publicar:í en los Bo!tlines O{i'-:ialcs 
de las provincias, fiján dose en lo:'' cun. 
dr os ele anuncios do las E.s,cuelas In
dustr iales, dis-poniéndose pot: la;;, re.s.
pectivas Aulorid'aclos que as1 s,e veri
fique sin más aviso que el p:¡;os·ent'3. 

Madrid, 10 de Junio de 1927.-El 
Subdireet:or, J. Flórez Posada. 

En eumplirrüento de lo cli:>¡pueslo 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de ·méritos enLrc 
Doc.tores y Licenciados en Medicina, 
la plaza de Profesor especial do Gim
nasia e Higiene -indus~rial de la }]'¡s
cuela Industrial do BéJar, con la gi:a
tiflcación anual de 1.000 p·es:etas. 

Los aspirantes dirigirún sus in;;
tancias a,¡ l\1inis•terio de 'l'rabajo, Co
mereio e Industria en el improrroga
ble plazo de treinta días naturale~, a 
contar del siguiente al de la publlca
ción de este anuneio en la GACE'i'A DE 
l\Lmnm; débiendo acompañaT a st~s 
escritos los documentos que acre.ct:
ten s,er espuño1, no hallarse inhablll
tado para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de _edad 
v poseer cua,J.quiera de los meoowna
dos títulos; advir,tiéndose que Lran~
eurrido e·l referido plaw no se atl~l
tir á documento alguno para su umón 
a las !"Olicitudes pres:entadas. 

Este anuncio se publicará ~n _lO•S 
Boletines Oficiales de la•s provrnm_a,s, 
fi i ándose en los cuadros de anu~c10s 
de la':> Eo•cuelas Industriales, dJSp~
niéndose por las respe_ctivas ~utor:
dades que así se ve:¡;¡fique sm mas 
aviso que el presente. 

Madrid, 10 de Junio de 1927.--El 
Subdirüclor, J. Flórez Posada. 

En curnplimi'ento de lo dispuesto 
eu la Heal orden dí~. eda fecl~a, se 
anuncia a concurso Ubre, de merltos, 

Le;; aspLra rr!.cs dirigirún sus ins
bmdtts a·l Mir~i sterio de Trnbajo, Co• 
m ereio e Irrduslr.ia en el improrro .... 
g-ahle p.b.:w (:le treinta d1as naiuraies, 
a coutar del sigui.ente día ni de la 
Jltthlic ncióB. ele cslG 11mm~io en la GA
CETA DE T\fADlllM, dc;bic-nr.lo {lC Ollltf)a....: 

ñar a sus escrÜo.s los clonmwntos (¡ne 
ae.rc:_ f·l·l.~en ser español, no h!"'d!ar -::!n in~ 
ha.JJ.ilHnd:o p<E'a ·~.iercer cm·gus públi
cos, h aber curnpiiclo veint'iún años do 
edücl y po.-ocur el!fdó\liir.ra de los mon
cimndos li,Luios; ndvirUéndoso que 
Li'tt!.L-:\'-tU'.i.'-idn el rdazu eilndq no ,;;:·.e acl1-
rn1fir<í dGcu~_:JC1l1lo r~1gtUlO para. su 
uni{;JJ -a !a.s in.~:Lanei t:i ::1 presc.ñtad:::_;::. 

l1~stc ap1Jncio so puú.tiear ú .c o IU3 

f!~;!eltncs Qficialcs !]¡) las, pnJv 1 !Ú~ 1 as, 
li.J~<nrlose en lns cuudn.Js ce <tlll.llH: ;os 
de las Esc-u8laJ Iadusi ri:des, dispo
niéndo:s~e por ltJs respeeUtnts Autori...o 
df<des que así se verifique sin rnús 
avl~~o qne el pr2.scntf~,. 

Madrid, 10 de Junio dn . 1027.-.El 
Subdirodor, .J. Flórez Po~.ada. 

En cump! imTc:1lo de lo dispue~!o 
en la n cal ordnn cls ~!la feehn, se 
atRmcia a eoncurso d·c t.rns lado la 
provi:Sii.ón de :la Cátedra de Dibujo in~ 
'dustrial , vaean!.e eu la Escuela In~ 
duslrial de T arrusa. · 

De acuerdo con lo prevenido en los 
arlíCJ..l'lOs 69 del EslaLuto de Ense
ñanza indust rial de 31 de Octubre ele 
1924, en ·el 64 del Reglamento do 6 
de Octubre de 1925 y en la cuarta 
dii::;pos ieiún \l'an:-oitoria del rmsmo, ,po-· 
drin tomar partt~ en ·e:; te concurso 
los Profesores numerarios del Grnpo 
10 y los ele materi as análogas; los 
Profesare?~ auxiliares de Escue.Ias In ... 
dustri a!es y los de Artes y Oficios 
Artísti:co-s qu e en 26 de Julio de 1920 
tuviesen la ca tegoría de Profesores ele 
ascenso, los PrCÍí'esores especiales U'O 
las E scuelas Industriales, los Auxi'_, 
liares de Escuela,~ Industriales que 
reunan las condici()nes requeridas por 
la Real orde:s. de 3 de Julio próximo 
pasado y los comprendidos en la da 
18 de Enero último. 

Lo:s aspirantes diirigirán ·sus ins-• 
tancias a este M'inisterio por conducto 
y con informe de los Direetores de 
las respectivas Eseuelas, acompañ~1¡..; 
dos:e los jusWlcantes de tos serviCIOS 
prestados, en el i!mrprorrogable plazo 
de treinta días naturaies, contacte~ 
desde el si.guiente al de la publica• 
ción de es te anuncio en la GACETA DE 
MADRJD. . . ~· .· .. ~ 

E l 'Presente anunc.io se publicará 
en los Bolet?:nes Oficiales de las pro
vilncias y por medio de edictos en las 
Escuelas Industriales, .disponiéndose 
por las re:spectiva.s Autori~ades que 
asf s.e verifique sin más av\iso. 

Madrid, 17 de Junio d'é 1027.-El 
Subdirector, J. Flórez Posada. 

Sucesores dn Rivaid'eneyra (S. A.) 

Paseo do San Vicente, 20. 


